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superficie, las siguientes concesione~ de explot~ión nline:a, ~on

expresión del número, nombre, mmeral, hectareas y termino
municipal:

183 ..Supletorio.. (terrero), plomo. 1-25-80-50, ~. Unión.
332 .,Mentira" (terrero), plomo, 4-28-12-00, La UnlOTI.

1.652 ..Impensada.. (terrero). pIerna, 5-58-90-73, La Unión.
2.998 ..La Coja.. , hierro, 5, Cartagena. .,
3.729 «La Linda.. Herrero}, plomo, 0-29-34-27, La Umon.
4.470 ..El Pez" (terrero), plomo, 5-12~92-60. La Unión.
5.570 .Virgen de Gador y Santo Cristo... hierro, 12, La Unión,
6.135 ..Lunes.. , hierro, 8, Cartagena.
6.136 «Martes... hierro, 6, Cartagena.
6.333 ..Retaguardia.. , hierro, 6, Cartagen~.
7,990 ..El Anticipo {terrero}. plomo, 5-48-39-69, La Unión.

14,210 «Por si acaso,., hierro, 16, Cartagena.
14.882 «El Resto,., hierro~ 16, Cartagena.
20.027 «Santa Cruz de Amaro», azufre, 11. Larca.
20.028 "Demasía a Santa Cruz de Amaro», azufre, 2-13--81-60,

Larca.
20.148 ..Demasía a Santa Cruz de Amaro", azufre, 1-34-36-00,

Lorca.
20.580 .Santiago,., hierro, 16, Totana.

Lo que se hace público declarando franco y. registrable el
terreno comprendido' en sus perímetros. excepto para sustan
cias reservadas a favor del Estado, no admitiéndose nuevas
solicitudes hasta transcurridos c.cho días hábiles a partir del
siguiente al de esta publicaciÓll. Estas solicitudes deberán pre
sentan.e de 10 a 13,30 horas en esta Delegación Provincial.

Murcia, 25 de abril de 1973.-EI Delegado provincial, ·Alfonso
BalIenilla.

RESOLUCION de la -Delegacfórt Provincial de Port
tevedra por la que se autoriza a «Puerazas Eléctri~
cas del Noroeste, S. A.t> la instalación eléctrica que
se cita y se declara en concreto la utilidad pública
de la misma.

Visto el expediente A. T. 81/1971, incoado en esta Delega
ción Provincial del Ministerio de Industria en Pontevedra, a. ins
tancia de la empresa .,Fuerzas Eléctricas del Noroeste. S. A.t>,
con domicilio en La. Coruña, calle F. Macias, número 2, solici
tando autorización para instalar una línea eléctrica de A. T., en
tre la central de li'rieira y Amo y la declaración en concreto de
la utilidad pública de la misma, y cumplidas los trámites regla
mentarios ordenados en el capitulo IU del D€lcreto 2617/1966,
sobre autorización. de instalaciones eléctricas, y en el capitu~

lo In del Decreto 2619/1966, sobre expropiación forzosa y sancio
nes en materia de instalaciones eléctricas,

Esta Delegación Provincial, ha resuelto:
Autorizar a la empresa «Fuerzas Eléctri.cas del Noroeste,

Sociedad Anónima", la instalación de una línea eléctrIca, aérea.
trifásica, a 20 KV., de 8.950 metros de. longitud· y una capaci
dad de transporte de 5.000 KVA., entre la central de Frieira
y Arbo. .

Declarar en concreto la utilidad pública de la inttalaci6n
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley
10/1966 sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de
instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.

Para desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de la
misma deberá seguir los trámites señalados er.. el capítulo IV
del Decreto 2617/1966.

Pontevedra, 5 de mayo de lfl73<......El Delegado.--l.617-D.

RESOLUC¡ON de la Delegación Provincial de Pon
tevedra por la que se autoriza a ",Fuerzas Eléctri
cas del Noroeste, S. A.,. la instalación eléctrica
que se cita y se -declara en concreto la utilidad pú
blica de la misma.

Visto el expediente A. T. 4/1973. incoado en esta Delegación
Provincial del Ministerio ....:e Industria en Pontevedra, a ins~
taIlciade la empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste, S. A.t>,
cen dómicilio en La Coruña, calle F. Macias, número 2, soli
citando autorización para reformar la- red de baja tensión en
las zonas de Cameselle, MaH6n, Xesteira y Cabreira, del tér
mino municipal de Nigrán, y la declaración en concreto de la
utUidad pública de la misma, y cumplidos los trámites regla
mentarios ordenados en el capftulo In del Decreto 2617/1966.
sobre autorizaci6n de instalaciones eléctricas, y en el capítu
lo 111 del Decreto 2619/1966, sobre e:x.propiadón forzosa y san
ciones en materia de j:.stalaciones eléctricas,

Esta Delegaci6n Provincial, ha resuelto:

Autorizar a la empresa «Fuerzas Eléctricas del Noroeste,
Sociedad Anónima,., la instalación de una red de distribución en
baja tensión, de 7 kilómetros de longitud, en las zonas de Ca
maselle. MaHón. Xesteira y Cabreira, de San Pedro de la Rama
llosa, en Nigrán.

Declarar en concreto la:. utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriZ&, a los efectos señalados en la Ley
10/19~6, sobre expropiación forzosa y sandones en materia de

instalaciones eléctricas y su Reglamento de aplicación de 20 de
octubre de 1966, .

Para desarrollo y ejecución de la instalación, el titular de la
misma deberá seguir Jos trámites señalados en el capitulo IV
del Decreto 2617/1966

Pontevedra, 5 de maY0 de 1973.-EI Delegado.~·L618-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Santa
Cruz de Tenerife por la que se autoriza y declara
la utilidad pública en concreto de la instalación
eléctrica que se cita. Referencia SE. 73174,

'Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
Coado en esta Sección de IndustrL1 promovido por ..Unió. Eléc
tIica de Canarias, S. A,t>, con domicilio en esta capital, en
solicitud de la autorización y declaración de utilidad pública
para la instalación eléctrica cuyus características técnicas prin
cipales son las siguientes;

Del centro transformador proyectado en Arana partirá Hne.fl
de 1.637 metros, conductores de aluminio-acero de 3 X 31,10 mI
límetros 'cuadrados, que cruzará el camin.o de Arana a La
Escalona y pasando al término da Vílaflor terminará en
el centro transformador de La Escalona, transformador de
75 KVA., 22.000/380 V.

Esta Sección, en cumplimiento de lo dispuesto en los Decre
tos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre: .Ley 10/1966, de--18 de
marzo' Decreto '775/1967 de 20 de juI¡o~ Ley de 24 de no
viemb~e de 1939, Y Reglamentos Electrotécnicos de Centrales
y estaciones de Transformación de 2a de febrero de 1949 y de
Líneas Aéreas de 28 de noviembre de 1968, y en USo de
las facultades que le confiere la Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, resuelve:

A~torizar la instalación eléctrica solicitada y declarar b
utilidad pública de la misma a los efectos de la servid~m?re
de paso y expropiación, en las condiciones, alcance y l¡mIta
ciones que establece el Reglamento de la Ley 1011966. aprobado
por Decreto 2619/1966,

Para el desarrollo y ejecución de las instalaciones, el titular
de la misma deberá atenerse a lo dispuesto en el capít.ulo IV
del Decreto 2617/1966.

Santa Cruz de Tenerife, 12 de mayo de 1973,~~El Ingeniero
Jefe.-1.777·B.

RESOLUCION de la Delegación Provincíal d~ Se
villa, Ser:ción de Millas, por la que se hace pubhca
la solicitud de expropiación forzosa ae la parcela
de terreno que se cita.

El Ingen¡'~ro Jefe de la Sección de Minas de la Delegación
Provincial del Ministerio de Industria de Sevilla hace saber:
Que de acuerdo con los artículos 19 y 20 del Reglamento de Ex
propiación Forzosa de 26 de abril de 1957, y el informe de.}a
Abogacía del Estado ha declarado la necesidad de la ocupaclOn
forzosa de la parcela siguiente:

Propietaria: Doña Margarita González Cordón, viuda de
Quintaníl1a.

Superficie a expropiar: Cinco hectáreas.
Clase de terreno: Cuatro hectáreas de monte y una labrada.
Terreno que se solícita: .,Dehesa del Cuerv,?",.
Término municipal: Jerez de la Frontera (Ca{üz).
Se tomará como punto de partida el mismo. que sirvió para

la demarcación de la concesión Lo!> Cuatro SOCIOS:

De punto de partida a 1. 8 estaca S.' 5° 50' O. y 150 metros.
De 1," a 2.8 estaca. O. 60 50' N. y 100 metros.
De 2." a 3." estaca S. ao 50' O. y 100 metros.
De·3." a 4. 8 estaca E. 50 50' S. y 500 metros.
De 4." a 5." estaca N. ao sg' E. y 100 metros.
De 5." a 1." estaca O, 60 SO' N Y 400 metros, habiendo quedado

amojonadas las cuatro· esquinas del rectángulo solicitado, esta
cas 2,3, 4 Y $, según acta de replanteo realizada por persona] de
la Sección de Minas, con fecha 26 de septiembre de 1972.

Expropiante: Don Antonino Orte Dorantes, domiciliado en 1.e
brija, plaza España, número 7.

Lo que se hace saber para general conocimiento,
Contra este acuerdo cabe recurso ante el ilustrísimo sCi'iM

Director general de Minas": en el plazo de diez días contados a
partir de la fecha de la notificación

Sevilla, 17 de marzo de 1973.~EI Ingeniero Jefe, Eduardo
Cañero,ArgüeJIes y Velasco.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ta.
rragona r::'3r la que se autoriza y declara lfl· u.tl
Hilad pública en concreto de la instalación electnca
que se ctta.

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincia~,
en solicitud de autorización y declaración en concreto de la utJ
ll-:!.ad publica a los efectos. de la imposición de servidumbre de
paso, de la instalación eléctrica que se reseña:
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Asunto: L. A. T. L526. Línea 25 KV. a E. T...Virgen de la
Pinedu*.

Peticionario: ~Fuel'Ws Eléctricas de Cataluña, S. A.,., Ba1'ce
lona, plaza de Cataluña, 2.

Instalación: Línea trarsporte ce energfa eléctrica a 25 KV.
de conductor AI-uG, de 54,59 milímetros cuadrados de sección,
con una longitud de 675 metros en h'ndido ;tereo, y de alumi
nio de 70 milímetros cuadrados de sección, con una longitwi
de 245 metros en tendido subterránE:'o, para suministro a la
E. T. "Virgen de la Pinoda~, de 200 KVA. de potencia

Origen: Apoyo núm€;ü 8:3 de la linea E T. MeditcndrH.'o*.
PCE'supuesto: 429600 pesetas.
Procedencia de los rraterialf'S' Nacional
SitllaCÍón: Tét'mino municipal de ViJaSt,ca.
Finalidad: Amuliar y mejorar la capacidad d,' sl'rvi,:io de

sus redes de distribución.

Vista la documentación presentada para su tramitación, esta
Delegación Provincíal, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Decretos 26H y 2619/1966, de fecha 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la
utilidad pública de a misma a los efectos de la imposición
de servidumbre de paso.

Tarragona, 3 de mayo de 1973-El Delegado provincial. José
Antón Solé.-6.139 C.

RE80LUCION de la Delegación P'ovincial de Ta
rragona por la que se autoriza y declara la uti
lidad pública en concreto de la i,,¡¡tr¡!ación eléctrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Dekgacíón Pcovincíal,
en solicitud de auto¡-Ízación y decloHación en concreto de la
utllidad pública a Jos cfl'Ctos de la impo,',ición de servidumbt'e
de paso, de ta instalación eléctrica yue se reseña

Asunto: L. A. T. 2.06~1 Linea subterrúDeu :.1 25 K V. H esta
ciones transformadoras "Strada* y ~Petanca'

Peticionario: .,Fuerzas Eléctrico1.S de CataluCia S A~, Han'c
lona, plaza de Cataluna. 2.

Instalación: Línea subterránea de transporte de energia elec
trica a 25 KV. de Al-ac. de 2 (3 X 1 X 70) miHmHtroscuadra
dos de sección, .::on una longitud total de 1.120 metros. para
suministre a lanue"a E. T. o;Strada.. con entrada y salida
a llueva E. T. ~PetancEt», de 400 KV A. de potenciu eu.

Orig~n: Cable subterntneo 25 KV. existente a E. T: 392.
Presupuesto: 1.9:)5.200 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación, Término municipal de Montroig
Finalidad: AmplJar y mejorar la capacidad dE' s[~rvjcío de lag'

redes de distribución.

Vista la documentación presentada para .su tramitaci6n, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto en los
Dcaetos 2617 y 2819/1966, de fecha 20 dc octubre. ha resuelto
alargar la autorización solicitada y dedarar en concreto la utili
cLtd pública de la m ¡silla a los E'Íectos de la i,lHúusición de ser
vidumbre de pU'3o. • .

Tarragona.. 4 de mo,yo de 1973,--EI Df,,[,g;;HI0 proviilci<d, José
Antón Solé.-6.140-C.

RE80LUClON de la Delegación Provincial de 1'a
rragona por la que se autoriza y deciara la uti
lidad pública en concreto de la instalacián electrica
que se cita.

Visto el expediente incoado en esta Delegacio'} Provincial,
en se licitud de autorizac;ón y declaraCÍón en concreto de la
utilidad pública a los efectos de la imposición ce servidumbre
de paso, de la instLllacíén eléctrica que se reseña:

Asurto: L. A. T. 2.201. Línea 11 KV. v E T ~Masih Bou_.
Peticionario: ~-:Fuerza.s Eléctricas de Catalufl3, S. A_", Barce

lona, plaza de CataJuiia, 2.
Instalación: Línea aérea de transporte de 'Jnergia eléctrica

a 11 KV. de conductor de Al-ae. de 27,87 milímetros cuadrados
de sección, con una longitud de 390 metros. panl suministro
a la E. T. "Masía Bou* de J60 KVA. de potencia.

Origen: Apoyo número 1 de la línea a E. T. ~Urbanizaci6n
Berneda~.

Presupuesto: 302.500 pesetas.
Procedencia de los materiales: Nacional.
Situación: Término municipal de Valls.
Finalidad: Ampliar y mejorar la capacidad de servicio de

SUB redes de distl·íbución.

Vista la documentación prosen:-aoa para su tramitación, esta
Delegación Provincial, en cumplimiento de lO dispuesto en los
Decretes 2:f,17 y 2619/1966, de f"''CIJa 20 de octubre, ha resuelto
otorgar la autorización solicitada y declarar en concreto la uti~

lidad públ~'::a de la mÍ':'ma los efE~cto3 de ja imposi,-~ión ele ser
vidumbre lJ:~ paso.

Tanagona. ;; de mayo de 197:1 -El Dekg:Hiu PI'0\'irlc:<.d. José
Antón So!e,---6111-C.

MINISTEHiO DE AGRICULTURA

OrUJEN de 9 de nwyo de 1973 por la que se
declara_ de utilidad oubiica la concentración parce
laria de la zona de lIJontuengo (Sorta).

Ilmos. Sres.: Los acusados calncteres de gravedad que pre
senta la dispersión parcelaria en la zona de Montuega {Sorial.
puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de Reforma y
Desarrollo AgrarIo en el estudio que ha realizado sobre las cir
cunstancias y posibilidades técnicas que concurren en la citada
zona, aconsejan llevar a cabo Jf.,; concentración parcelaria de
la misma por razón de utilidad pública, tanto más cuanto que,
incluida dicha zona en ]a comarca de Arcos de Jalón {Soria>.
cuya ordenación rural ha sido acordada por Decreto de 16 de
¡unio de 1968, es indispensable ¡.-mra cumplir los objetivos seña
lados en dicho Decreto conseguir explotaciones cuya estructura
permita el suficiente grado de mecanizacíón y modernización
del proceso productivo.

En su virtud, eslp Mi.nisterio, al amparo de lRS facultades
que te cor~'esponden conforme a Jos ariículos SO y 181 de la
Ley de Reforma y DesarroHo Agrario de 12 de enero de 1973,
se ha servIdo disponer:

Primero. Que se Ih've a cabo la concentración parc8laria de
la zOC!a de Montuega (Soría), cuyo perimetru será, en principio,
el del término municipal del mlHIln nombre. Dicho perimetro
quedará en definitiva modificado de acuerdo con lo prevü;,to en
el articulo 172 de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario
de 12 de enero de 197:1

Segundo. La concentración de la mencionada zona se consi~

derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali
zará con sujeciÓl1 a las normas dE- Ja Lev de Reforma y Desa~
rrollo Agral'io anteriormente citada.

Lo que comunico a VV. 11. para su conocimiento y efectos
oportunos.

Dios gUélrde a VV_ lI.
Madrid, 9 de mayo dc: 1972..

ALLENDE Y CARClA BAXTER

limo. Sres Subsecrelarjo de e,ste Departamento y Presidente
del Instituto Naciona! de Hefonna y Desarrollo Agrario.

ORDh.:N de 9 de mayo de 1973 por la que se
declara de utilidad publica la concentración parce
laria de la zuna de Talveila-Cantalucia (Saria).

Ihnos. S¡-es.: Los aCllc,ados caracteres de gravedad que pre
senta la dispersión pnrcelaria en la zona do Talveila·Cantalu
cía tSodaJ, puestos de manifiesto por el Instituto Nacional de
Reforma y Desarrollo Agrario €..'t1 el estudio que ha realizado
sobre las circunstancias y posibilídades técnlcus que concurren
en ia citada zona, aconsejan iJevar a cabo la concentración
parcelaria de la misma por razón de utilidad pública, tanto
más cuanto que. incluida dicha zona en la comarca de Burgo
de Osma (Soría), cuya ordenaciÓl1 rural ha sido acordada por
Decreto de 10 de julio de 1969, es indispelisable para cumplir
los objetivos sel"iulados en dicho Decreto conseguir explotacio
nt>s cuya estrw:-:tura permita el sufjciente grado de mecaniza~

ción y modernización del proceso productivo.
En su virtud, este Ministerio, al amparo de las facultades

que le corresponden conforme a lo;" articulos 50 y 181 de la
Ley de Reforma y Desarrollo Ag¡ ario de 12 de enero de 1973,
se ha servido dü,poner:

Primero.--QuD se lleve a cabo la concentración parcelaria
de la zona de Talveílu-Cantalucia (SoriaJ, cuyo perimetro será,
en principio, el de la parte del tBrmino municipal de Talveila
correspondiente a estas dos entidades. Dicho perímetro quedará
en definitiva modificado de acuerdo con lo previsto en el artícu
lo 172 de la Ley de Reforma y Desarrolle Agrario de 12 de
enero de 1973.

Segundo.-La concentración de la mencionada zona se consi
derará de utilidad pública y de urgente ejecución y se reali-


